
República de Colombia 
Rama Judicial 

 
 
 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
 
 

Santiago de Cali, diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

  Auto Sustanciación No. 244 

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-00155-00 

DEMANDANTE:  LUZ DARY OSORIO DE GIL 

 mpma003@yahoo.es;  

DEMANDADO: UNIDAD ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -UGPP- 

 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co;  

ASUNTO FIJAR FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA INICIAL  

 

Habiéndose fijado fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para el día 24 de marzo de 2020, la cual no 

fue posible realizar debido a la declaratoria de emergencia sanitaria1 y 

a la suspensión de términos judiciales ordenados mediante Acuerdo 

PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 20202, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo No. PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 20203, mediante el cual dispuso el 

levantamiento de la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de 

julio de 2020.  El Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo No. 806 

de 20204, mediante el cual se privilegia el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el 

propósito de agilizar los procesos judiciales. 

 

Haciéndose necesario continuar con el trámite del proceso, el 

Despacho, conforme al artículo 25 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y 

 
1 Decreto 385 del 12 de marzo de 2020 expedido por el Ministerio de Salud y la Protección Social 
2 Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos de salud pública.  
3 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 
4 Por el cual se adoptan medida para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, social y Ecológica.  
5 Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías 

de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en 

curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, 

como a los usuarios de este servicio público. 
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numeral 2º del artículo 180 del CPACA, fijará fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a la Audiencia Inicial consagrada en el artículo 

180 del CPACA.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), a las tres (3) de la tarde, para realizar la audiencia inicial, la cual 

se llevará a cabo a través de la plataforma Teams6:  

 

Para tal efecto, las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 

procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de 

correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

TERCERO: La no comparecencia dará lugar a la sanción que establece 

el numeral 4º del artículo 180 del CPACA.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
 

 
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los 

sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 

exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 

autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos. 

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e 

información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que 

emplearán. 

En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las poblaciones 

rurales y remotas, así como a los grupos étnicos y personas con discapacidad que enfrentan barreras para el 

acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones, para asegurar que se apliquen criterios de 

accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste razonable que garantice el derecho a la 

administración de justicia en igualdad de condiciones con las demás personas. 

Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho 

de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la 

administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos. 

Parágrafo 2. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la medida de sus posibilidades, 

facilitarán que los sujetos procesales puedan acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales. 
6 Decreto 806 de 2020 “…Que los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, 

terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir 

y cumplir formalidades físicas innecesarias…”  


